
FUNCIONARIO   x CONTRATISTA   

Fecha:

Desde Hasta
1/12/2025 3/12/2025 SI NO

x

X

4 Diciembre 2025

Espacio para pegar los pasabordos

Firma del Supervisor o Jefe Inmediato

El Jefe Inmediato o Supervisor, certifica que el funcionario o contratista presentó el informe 

correspondiente a la comisión o autorización de viaje en las fechas indicadas, y reposa en esta oficina

La presente constancia se expide en Bogotá a los

3. REDUCCIÓN (si aplica)

días del mes de del año 

Firma del Funcionario o Contratista

Certifico que permanecí en las fechas indicadas en el destino 

mencionado para cumplir con el objeto de la comisión o autorización de 

viaje. Presenté informe de la comisión o autorización de viaje al Jefe 

Inmediato o Supervisor dentro de los tres (3) días hábiles siguientes, de 

acuerdo con  la normatividad vigente

Supervisor o Jefe 

Inmediato:

De manera atenta informo, que cumplí con la comisión o autorización de viaje asignada entre las fechas:

1. GASTOS DE DESPLAZAMIENTO (Contratista)

VALOR

DESTINO
FUSAGASUGA, CUNDINAMARCA

SANDRA AMALIA JARAMILLO CHARRY

VALIDACION GASTOS TERRESTRES Y OTROS 

1. VIÁTICOS (Funcionario) 1.098.380$     

Fecha versión: 30/09/2025

CUMPLIDO

COMISIÓN Y VIÁTICOS NACIONALES O AUTORIZACIÓN DE VIAJE Y GASTOS DE DESPLAZAMIENTO

Dependencia:

Nombres y Apellidos: 16.499.432                                                             

2442 - 61325

DIRECCIÓN DE JUSTICIA FORMAL 

Identificación:

Nº Consecutivo 

Asignado4/12/2025

ELIO FABIO ECHEVERRI VÉLEZ

Código: F-GA-04-09

Versión: 1

1.138.380       VALOR TOTAL (1+2-3)

2. GASTOS DE VIAJE (si aplica) 40.000$          



DD

4

Identificación:

Extensión:

DD MM AA DD MM AA

1 12 2025 3 12 2025

AA

INFORME DE COMISIÓN O 

DE AUTORIZACIÓN DE VIAJE

Fecha de presentación del informe:
MM

Realizar visitas de inspección, vigilancia y control a las comisarías de familia de Fusagasugá Cundinamarca del 1 al 3 de diciembre de  2025

12 2025

Nombre:
ELIO FABIO ECHEVERRI VÉLEZ

16.499.432

Dependencia:
DIRECCION DE JUSTICIA FORMAL

Firma del Funcionario o Contratista Firma del Jefe inmediato o Supervisor

Código:  F-GA-04-06

Versión: 01

Vigencia: 30/09/2025

ACTIVIDADES CUMPLIDAS

Desplazamiento al municipio de Palmira - Valle del Cauca para realizar visitas de inspección, vigilancia y control a las tres comisarías de familia de este municipio.Se adelantó el siguiente itinerario en 

las visitas:                                                                                                                                                                                                                                                                                    1. 

Presentación de los participantes.

2. Comunicación del auto comisorio.

3. Contextualización sobre el motivo de la visita y la metodología que se utilizará.

4. Recorrido preliminar por las instalaciones.

5. Verificación del cumplimiento de las obligaciones legales y reglamentarias, dejando registro fotográfico.

6. Elaboración y notificación del acta de visita.

7. Entrega de documentos al responsable de atender la visita: acta de visita                                                                                                                                                                                                 

RESULTADOS

Levantamiento de acta de visita, susctita por los representante del Ministerio de Justicia y del Derecho y por él o los delegados del ente territorial y las comisarias de familia.

COMPROMISOS

Presentar una comunicación al ente territorial acompañado por: acta de visita, informe sobre la visita y las recomnedaciones /o sugerencias a seguir por parte del ente territorial y las comisarias de 

familia.

Destino: FUSAGASUGA - CUNDINAMARCA Fecha Inicio: Fecha Terminación:

OBJETO



No.

Fecha:

CUMPLE CALIFICACIÓN (1-100)

Existen un número de comisarias por 
cada 100.000 habitantes.

SI 100                                                                             

COMISARÍA DE FAMILIA

FUNCIONARIOS Y/O DELEGADOS DEL 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL 

DERECHO

CORREO ELECTRÓNICO comisariadefamilia@fusagasuga-cundinamarca.gov.co

DIRECCIÓN Carrera 6 Número 5-41 Barrio Centro

TELÉFONO Teléfono: 886 8181 Ext. 281 

RESULTADOS DE LA VERIFICACIÓN DE OBLIGACIONES LEGALES, REGLAMENTARIAS Y REQUISITOS GENERALES DE SERVICIO DE LA COMISARIA DE FAMILIA 

Nivel de Cumplimiento
CAUSALES

El municipio de Fusagasugá - Cundinamarca cuenta con 3 comisarias de familia. El municipio tiene una proyección a 2025 de 175,589 habitantes.

Por la Comisaria de Familia y por la 
alcaldia

ELIO FABIO ECHEVERRY VELEZ - CC 16,499,432 Funcionario GIT IVC - PAOLA MARIBETH CHAVEZ CHAMORRO -CC 27,082,800 - Contratista GIT IVC    JAVIER GILBERTO MILA PEDRAZA - CC 79,499,777 Contratista GIT IVC

LADY MARJORIE HIGUERA TORRES - CC 39,625,652 - Comisaria de Familia - LUIS CARLOS HERNANDEZ ALDANA - CC 11,388,255 - Secretario de Gobierno - Coronel JOSE ARTURO SANCHEZ - CC 79,616,474 - Director de Seguridad y 
Convivencia

DATOS DE DILIGENCIA E INSPECCIÓN

DESARROLLO DE LA VISITA

Agenda de la visita:

1. 	Presentación de los participantes.
2. 	Comunicación del auto comisorio.
3. 	Contextualización sobre el motivo de la visita y la metodología que se utilizará.
4. Recorrido preliminar por las instalaciones.
5. Verificación del cumplimiento de las obligaciones legales y reglamentarias, dejando registro fotográfico.
6. Elaboración y notificación del acta de visita.
7. Entrega de documentos al responsable de atender la visita: acta de visita

PARTICIPANTES DE LA VISITA

Funcionarios y/o delegados del 
Ministerio de Justicia y del Derecho

1o de Diciembre de 2025

CUNDINAMARCA

FUSAGASUGA

COMISARIA DE FAMILIA PRIMERA

ELIO FABIO ECHEVERRY VELEZ - CC 16,499,432 Funcionario GIT IVC - PAOLA MARIBETH CHAVEZ CHAMORRO -CC 27,082,800 - Contratista GIT IVC    JAVIER GILBERTO MILA PEDRAZA - CC 79,499,777 Contratista GIT IVC
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5 de Noviembre de 2025

FECHA DE DILIGENCIA

DEPARTAMENTO

MUNICIPIO

TIPO DE VISITA 
(Marque con una X)

INSPECCION Y VIGILANCIA x

CONTROL

QUEJA

PLAN DE MEJORAMIENTO

AUTO COMISORIO DE LA VISITA DE INSPECCIÓN

1. Cuando no se creen Comisarías de 
Familia conforme a los parámetros del 

artículo 6° de la Ley 2126 de 2021.

Documento de carácter oficial donde se deja constancia de los resultados de la verificación integral o parcial realizada durante la visita de inspección, vigilancia y control a una Comisaría de Familia.

mailto:comisariadefamilia@fusagasuga-cundinamarca.gov.co
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mailto:comisariadefamilia@fusagasuga-cundinamarca.gov.co
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mailto:comisariadefamilia@fusagasuga-cundinamarca.gov.co


Se realizó la inscripción en el 
Ministerio de Justicia y del Derecho.

SI 100                                                                             

Se reporta mensualmente al Ministerio 
de Justicia y del Derecho.

SI 100                                                                             

Cuenta con comisario de Familia en 
carrera administrativa.

NO

Cuenta con abogado en carrera 
administrativa que cumple con las 

funciones de secretario de despacho.
NO

Cuenta un(a) profesional en psicología 
en carrera administrativa.

SI

Cuenta con un(a) profesional en 
trabajo social o desarrollo familiar en 

carrera administrativa.
NO

Cuenta con  un(a) auxiliar 
administrativo en carrera 

administrativa.
SI

Espacios que protejan el derecho a la 
intimidad y al debido proceso de las 
víctimas de violencia en el contexto 

familiar. 

NO

Accesibilidad para las personas con 
discapacidad. 

SI

Condiciones dignas de trabajo para el 
personal de la Comisaría de Familia. 

NO

Dotación adecuada a las necesidades 
del servicio y la ubicación geográfica. 

SI

Servicios de Internet permanente.  SI

Unidades sanitarias habilitadas para el 
público. 

SI

Líneas telefónicas exclusivas.  SILa Comisaria de familia  cuenta con linea telefónica fija a través de conmutador con ext para esta comisaria 281.

2. Cuando no se realice la inscripción de la 
Comisaría de Familia según lo establecido 

en el artículo 6° de la  Ley 2126 de 2021.

5. Cuando la Comisaría de Familia no 
cuente con las instalaciones e 

infraestructura mínima establecida en el 
artículo 29 de la Ley 2126 de 2021.

40                                                                                

La señora Comisaria de familia manifiesta no tener condiciones dignas de trabajo en la comisaria primera de familia, en análisis específico de la Sentencia T-882 de 2006 y T-
265 del 2024, relacionada con la infraestructura que dificulta la atención.

Se manifiesta durante la visita que,  todas las dependencias de la CF cuentan con las condiciones optimas para su funcionamiento.

Se cuenta con un contrato de servicio de internet permanente. Deberá revisarse el soporte de contratación.

Se verificó durante la diligencia, mediante el recorrido por las instalaciones que, se cuenta actualmente con dos unidades habilitadas para el público. Se recomienda 
habilitar barras de accesibilidad para personas con mobilidad reducida 

3. Cuando no se reporta mensualmente al 
ente rector la información de las Comisarías 
de Familia que se encuentren funcionando y 
las que se creen, indicando el personal que 

las integra, la modalidad de 
funcionamiento, los horarios y canales de 

atención. 

El municipio de Fusagasugá, ha realizado el reporte mensual de la información de la comisaria primera de familia. Se tiene de la revisión de la página conexión justicia 
reporte al mes de Octubre de 2025

El Abogado con funciones de secretario de despacho Dr. GUIOVANY ROJAS VARGAS se encuentra vinculado en provisionalidad mediante Resolución 559/2025 y cuenta con 
una abogada de apoyo vinculada mediante contrato de prestación de servicios

La Comisaria de Familia cuenta con una Psicóloga Dra MAYELY FENNEY RINCÓN RODRÍGUEZ se encuentra vinculada mediante carrera administrativa. Pendiente adjuntar 
información relacionada con la vinculación 

La Comisaria de Familia cuenta con una Trabajadora Social Dra.  TATIANA VARGAS CALDERON se encuentra vinculada en provisionalidad mediante Resolución 443/2022 . 

78                                                                                

La Comisaria de Familia Dra LADY MARJORIE HIGUERA TORRES se encuentra vinculada en provisionalidad mediante Resolución 659/2021

La Comisaria de Familia cuenta con un Auxiliar Administrativo Sr. FAUSTO RODOLFO ROJAS ARIAS se encuentra vinculado en carrera administrativa  (en encargo). Pendiente 
adjuntar la información relacionada con la vinculación

4. Cuando las Comisarías de Familia no 
cuenten con el equipo interdisciplinario 

mínimo establecido en el artículo 8° de la 
Ley 2126 de 2021.

El municipio de Fusagasugá realizó la inscripción en el Ministerio de Justicia y del Derecho.

Se verificó durante el recorrido por las instalaciones que no cumple, por cuanto el espacio habilitado para la atención del equipo interdiscipliario es compartido, no existe 
una oficina para cada uno de los funcionarios, lo cual no garantizan el derecho a la intimidad y al debido proceso de las victimas de violencia en el contexto familiar.

Se verificó durante el recorrido por las instalaciones que, en el ingreso a la CF se cuenta con una rampa de acceso para las personas con discapacidad. La Comisaría de 
Familia se encuentra ubicada en un primer piso. 



Dotación de medios tecnológicos por 
parte del ente territorial, garantizando 

las audiencias virtuales. 
SI

Transporte permanente.  SI

Disponibilidad de manera presencial 
de siete (7) días a la semana y 
veinticuatro (24) horas al día.

SI 100                                                                             

El comisario de familia cumple con los 
requisitos establecidos para el cargo: 

1. Título profesional de abogado en 
ejercicio y con tarjeta profesional 

vigente;  
2. Título de posgrado en derecho de 

familia, derecho civil, derecho 
administrativo, derecho 

constitucional, derecho procesal, 
derecho penal, derechos humanos, o 

en ciencias sociales, siempre y 
cuando en este último caso el estudio 

de la familia sea un componente 
curricular del programa o títulos afines 
con los citados, siempre que guarden 

relación directa, clara e inequívoca 
con las funciones asignadas al 

comisario de familia o al defensor de 
familia.  

3. Dos (2) años de experiencia 

NO

Abogado (a) con funciones de 
secretario.

Título profesional
Tarjeta profesional vigente.

NO

Psicólogo(a)
1. Tarjeta profesional vigente, en los 

casos que sea posible acreditarla por 
la naturaleza de la profesión. 

2. Acreditar experiencia relacionada 
con la atención de violencia en el 

contexto de la familia, violencias por 
razones de género, justicia de familia o 

en temas de restablecimiento de 
derechos de niños, niñas y 

adolescentes. 

NO

Trabajo social o desarrollo familiar.
1. Tarjeta profesional vigente, en los 

casos que sea posible acreditarla por 
la naturaleza de la profesión. 

2. Acreditar experiencia relacionada 
con la atención de violencia en el 

contexto de la familia, violencias por 
razones de género, justicia de familia o 

en temas de restablecimiento de 
derechos de niños, niñas y 

adolescentes. 

NO

El ente territorial definió las medidas administrativas para las comisarias de familia frente a la disponibilidad permenente mediante acuerdo municipal 100,02,08,2023 por 
medio del cual se modifica la jurisdicción y competencia territorial de las comisarias de familia habilitando los horarios de atención de manera alterna en horario nocturno, 

fines de semana y festivo.

7. Cuando no se cumpla con los requisitos 
establecidos para el cargo de comisario de 

familia y de los integrantes del equipo 
interdisciplinario.

No fue posible la verificación de documentos para revisar el cumplimiento de los requisitos del cargo: Pendiente adjuntar resolución de vinculación, experiencia, 
antecedentes disciplinarios, tarjeta profesional.

No fue posible la verificación de documentos para revisar el cumplimiento de los requisitos del cargo: Pendiente adjuntar resolución de vinculación, experiencia, 
antecedentes disciplinarios, tarjeta profesional.

No fue posible la verificación de documentos para revisar el cumplimiento de los requisitos del cargo

-                                                                              

5. Cuando la Comisaría de Familia no 
cuente con las instalaciones e 

infraestructura mínima establecida en el 
artículo 29 de la Ley 2126 de 2021.

6. Cuando la Comisaría de Familia no 
cuente con la disponibilidad permanente a 

la que se refiere el artículo 30 de la Ley 2126 
de 2021.
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No fue posible la verificación de documentos para revisar el cumplimiento de los requisitos del cargo

La comisaria de familia cuenta con los elementos equipos de computo asignados para la comisaria y equipo psicosocial, suficientes para el cumplimiento de sus funciones, 
realiza audiencias virtuales sin inconvenientes. Adicionalmente, el ente territorial tiene un proyecto para fortalecer el equipamiento de las comisarías de familia 

tecnológicamente.

El ente territorial cuenta con una camioneta comprada con recursos de estampilla, destinada para la atención de las necesidades de las comisarias de familia, asignandose 
el servicio a través de cronograma.



Se adelantó el proceso de selección 
de acuerdo a la normatividad vigente.

NO -                                                                              

Se adoptó e implementó el Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo.
NO -                                                                              

Se garantiza la accesibiliad física, de la 
información y las comunicaciones.

SI 100                                                                             

Se aplican los protocolos, guías y rutas 
de atención establecidos por el ente 

rector.
SI 100                                                                             

Se registró y actualizó la información 
en el Sistema de Información de 

Comisarías de Familia. 
SI 100                                                                             

Se orienta a las víctimas sobre sus 
derechos y obligaciones.

SI 100                                                                             

Se reciban denuncias en casos de 
violencia en el contexto familiar.

SI 100                                                                             

Se activa la ruta de atención integral 
de las víctimas de violencia en el 

contexto familiar.
SI 100                                                                             

Según lo manifestado durante la diligencia y la documentación aportada, se cuenta con un SGSST de manera general para el personal de la Alcaldía Municipal. No obstante, 
se recomienda al Ente Territorial, adaptar un capítulo especial dedicado a las Comisarías de Familia. Deberá adjuntar la información relacionada

9. Cuando no se adopta e implementa el 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 

el Trabajo. 

13. Cuando no se realice orientación a las 
víctimas de las violencias de que trata esta 

ley, sobre sus derechos y obligaciones. 

Se manifiesta durante la diligencia, que la CF realiza orientación a las víctimas. Se recomienda a la Comisaria de Familia descargar y aplicar el formato de orientación a las 
víctimas del MJD para que en el momento que se oriente a las víctimas.

Todos los casos se remiten a la Fiscalía a través del aplicativo denuncia fácil

8. Cuando el proceso de selección del 
personal de la Comisaría de Familia, no se 

adelanta conforme a lo estipulado en  la Ley 
2126 de 2021

11. Cuando la Comisaría de Familia no 
aplique los protocolos, guías y rutas de 

atención establecidos por el ente rector. 

12. Cuando no se registre o no se actualice 
la información en el Sistema de Información 

de Comisarías de Familia. 

10. Cuando no se garantiza la accesibilidad 
física, de la información y las 

comunicaciones.

La Comisaria de Familia conoce y aplica los protocolos, guías y rutas de atención establecidos por el ente rector. Se recomienda solicitar asistencia tecnica para el 
fortalecimiento de las capacidades de la comisaria de familia.

Cuenta con un sistema de gestion documental ajustado a los lineamientos de la ley general de archivo - Cuenta con un profesional intérprete con el fin de garantizar este 
servicio a los usuarios que lo requieran. 

Se activa la ruta de atención y se articulan con los demás sectores como Salud, Policía, Fiscalía, Justica o Medicina Legal.

El ente territorial tiene pendiente el reporte de los cargos que hacen parte del equipo interdisciplinario, deberá adjuntar la documentación relacionada con esos avances

El municipio de Fusagasugá, ha realizado el reporte mensual de la información de la comisaria primera de familia. Se tiene de la revisión de la página conexión justicia 
reporte al mes de Octubre de 2025

14. Cuando no se reciban denuncias en 
casos de violencia en el contexto familiar.

15. Cuando no se active la ruta de atención 
integral de las víctimas de violencia en el 

contexto familiar.



Se divulgan los derechos y rutas de 
atención de las personas usuarias.

SI 100                                                                             

Delegado de la Comisaría de Familia

LADY MARJORIE HIGUERA TORRES 

CC 39,625,652

Comisaria Primera de Familia 

ELIO FABIO ECHEVERRY VELEZ - PAOLA MARIBETH CHAVEZ CHAMORRO - 
JAVIER GILBERTO MILA PEDRAZA

CC16,499,432 - 27,082,800 - 79,499,777

Funcionarios y Contratistas ComisionadosCargo

Firma

Nombre

Cédula de ciudadanía

Para constancia, previa lectura del contenido y ratificación de la presente se firma el acta.

ítem Delegado de la Alcaldia Municipal 

LUIS CARLOS HERNANDEZ ALDANA  - Coronel JOSE ARTURO SANCHEZ 

CC 11,388,255 - CC 79,616,474

Secretario de Gobierno - Director de Seguridad y Convivencia

CUMPLIMIENTO GLOBAL 76,11

17:16

SUSCRIPCIÓN DEL ACTA

OBSERVACIONES FINALES

Delegado del Ministerio de Justicia y del Derecho

Hora de terminación de la diligencia

Se manifiesta durante la diligencia que cumplen misiones desde secretarias para la socialización de las rutas y  se divulgan los derechos y rutas de atención de las personas 
usuarias de la CF.

16. Cuando no se divulguen los derechos y 
rutas de atención de las personas usuarias.



No.

Fecha:

CUMPLE CALIFICACIÓN (1-100)

Existen un número de comisarias por 
cada 100.000 habitantes.

SI 100                                                                    

COMISARÍA DE FAMILIA

FUNCIONARIOS Y/O DELEGADOS DEL 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL 

DERECHO

CORREO ELECTRÓNICO

DIRECCIÓN Carrera 5 No. 5-41

TELÉFONO 8868181 ext 277

RESULTADOS DE LA VERIFICACIÓN DE OBLIGACIONES LEGALES, REGLAMENTARIAS Y REQUISITOS GENERALES DE SERVICIO DE LA COMISARIA DE FAMILIA 

Nivel de Cumplimiento
CAUSALES

El municipio de Fusagasugá con 4 comisarias de familia. El municipio tiene una población de  175.589 habitantes.

Por la Comisaria de Familia y por la 
alcaldia

ELIO FABIO ECHEVERRY VELEZ - CC 16,499,432 -  JAVIER GILBERTO MILA PEDRAZA - CC 79,499,777 Contratista GIT IVC

Cielo Rocio Pérez Cubillos C.C. 35.254. 827 - Comisaria -, Shirley Liliana Ximena Rodriguez Martínez. 1069.716.018 (Profesional Universitaria - Secretaria de Gobieno)

DATOS DE DILIGENCIA E INSPECCIÓN

DESARROLLO DE LA VISITA

Agenda de la visita:

1. 	Presentación de los participantes.
2. 	Comunicación del auto comisorio.
3. 	Contextualización sobre el motivo de la visita y la metodología que se utilizará.
4. Recorrido preliminar por las instalaciones.
5. Verificación del cumplimiento de las obligaciones legales y reglamentarias, dejando registro fotográfico.
6. Elaboración y notificación del acta de visita.
7. Entrega de documentos al responsable de atender la visita: acta de visita

PARTICIPANTES DE LA VISITA

Funcionarios y/o delegados del 
Ministerio de Justicia y del Derecho

2 de diciembre de 2025

Cundinamarca

Fusagasugá

Segunda

ELIO FABIO ECHEVERRY VELEZ - CC 16,499,432 - Funcionario GIT IVC - JAVIER GILBERTO MILA PEDRAZA - CC 79,499,777 Contratista GIT IVC
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5 de noviembre de 2025

FECHA DE DILIGENCIA

DEPARTAMENTO

MUNICIPIO

TIPO DE VISITA 
(Marque con una X)

INSPECCION Y VIGILANCIA x

CONTROL

QUEJA

PLAN DE MEJORAMIENTO

AUTO COMISORIO DE LA VISITA DE INSPECCIÓN

1. Cuando no se creen Comisarías de 
Familia conforme a los parámetros del 

artículo 6° de la Ley 2126 de 2021.

Documento de carácter oficial donde se deja constancia de los resultados de la verificación integral o parcial realizada durante la visita de inspección, vigilancia y control a una Comisaría de Familia.



Se realizó la inscripción en el 
Ministerio de Justicia y del Derecho.

SI 100                                                                    

Se reporta mensualmente al Ministerio 
de Justicia y del Derecho.

SI 100                                                                    

Cuenta con comisario de Familia en 
carrera administrativa.

SI

Cuenta con abogado en carrera 
administrativa que cumple con las 

funciones de secretario de despacho.
NO

Cuenta un(a) profesional en psicología 
en carrera administrativa.

SI

Cuenta con un(a) profesional en 
trabajo social o desarrollo familiar en 

carrera administrativa.
NO

Cuenta con  un(a) auxiliar 
administrativo en carrera 

administrativa.
NO

Espacios que protejan el derecho a la 
intimidad y al debido proceso de las 
víctimas de violencia en el contexto 

familiar. 

NO

Accesibilidad para las personas con 
discapacidad. 

SI

Condiciones dignas de trabajo para el 
personal de la Comisaría de Familia. 

NO

Dotación adecuada a las necesidades 
del servicio y la ubicación geográfica. 

NO

Servicios de Internet permanente.  NO

Unidades sanitarias habilitadas para 
el público. 

SI

Líneas telefónicas exclusivas.  NONo se cuenta con un número telefonico para la comisaría de familia

2. Cuando no se realice la inscripción de la 
Comisaría de Familia según lo establecido 

en el artículo 6° de la  Ley 2126 de 2021.

5. Cuando la Comisaría de Familia no 
cuente con las instalaciones e 

infraestructura mínima establecida en el 
artículo 29 de la Ley 2126 de 2021.
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De acuerdo a lo manifestado por la Comisaria de Familia  y la sicologa durante la Visita de IVC, no se cuenta con las condiciones dignas de trabajo que permitan llevar a cabo un 
cumplimiento efectivo de sus labores en la Comisaría por los siguientes motivos: sobrecarga laboral que excede las 8 horas laborales y afecta la salud,  la ubicación de la 

comisaría en una zona de tolerancia genera un riesgo al ingreso y salidad de los funcionarios,  el exceso de ruido dificulta las labores, los reemplazos ante situaciones 
administrativas como vacaciones, licencias, la seguridad al ingreso de las instalaciones debe mejorar pues usuarios han llegado armados, la coordinación con la policía 

nacional no es la adecuada.

No se cuenta con dotación adecuada a las necesidades del servicio y la ubicación geográfica

El servicio de internet no es permanente

Si hay unidades sanitarias habilitadas para el público. 

3. Cuando no se reporta mensualmente al 
ente rector la información de las 

Comisarías de Familia que se encuentren 
funcionando y las que se creen, indicando 

el personal que las integra, la modalidad de 
funcionamiento, los horarios y canales de 

atención. 

La Comisaria de Familia tiene actualizado el reporte de la información mensual. 

Si cuenta con abogado que cumple con las funciones de secretario de despacho, pero está nombrada provisionalmente, no está en carrera administrativa.

Si cuenta con profesional en psicología en carrera administrativa.

Si cuenta con un(a) profesional en trabajo social o desarrollo familiar, nombrada provisonalmente, no está carrera administrativa.
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No cuenta con comisario de familia en carrera administrativa.

Existe el cargo pero está vacante.

4. Cuando las Comisarías de Familia no 
cuenten con el equipo interdisciplinario 

mínimo establecido en el artículo 8° de la 
Ley 2126 de 2021.

Si se realizó la inscripción en el Ministerio de Justicia y del Derecho

No cuenta con espacios que protejan el derecho a la intimidad y al debido proceso de las víctimas de violencia en el contexto familiar. El espacion de la comisaría es reducida  

Si cuenta con accesibilidad para las personas con discapacidad, a las instalaciones del inmueble, pero las oficinas por el espacio reducido no permiten la movilidad de una 
persona con discapacidad.



Dotación de medios tecnológicos por 
parte del ente territorial, garantizando 

las audiencias virtuales. 
SI

Transporte permanente.  SI

Disponibilidad de manera presencial 
de siete (7) días a la semana y 
veinticuatro (24) horas al día.

SI 100                                                                    

El comisario de familia cumple con los 
requisitos establecidos para el cargo: 

1. Título profesional de abogado en 
ejercicio y con tarjeta profesional 

vigente;  
2. Título de posgrado en derecho de 

familia, derecho civil, derecho 
administrativo, derecho 

constitucional, derecho procesal, 
derecho penal, derechos humanos, o 

en ciencias sociales, siempre y 
cuando en este último caso el estudio 

de la familia sea un componente 
curricular del programa o títulos afines 
con los citados, siempre que guarden 

relación directa, clara e inequívoca 
con las funciones asignadas al 

comisario de familia o al defensor de 
familia.  

3. Dos (2) años de experiencia 
relacionada con las funciones del 

SI

Abogado (a) con funciones de 
secretario.

Título profesional
Tarjeta profesional vigente.

SI

Psicólogo(a)
1. Tarjeta profesional vigente, en los 

casos que sea posible acreditarla por 
la naturaleza de la profesión. 

2. Acreditar experiencia relacionada 
con la atención de violencia en el 

contexto de la familia, violencias por 
razones de género, justicia de familia 

o en temas de restablecimiento de 
derechos de niños, niñas y 

adolescentes. 

SI

Fusagasugá cuenta con un sistema de turnos a través de las Comisarías permanentes.

7. Cuando no se cumpla con los requisitos 
establecidos para el cargo de comisario de 

familia y de los integrantes del equipo 
interdisciplinario.

Se verificó mediante la documentación aportada que, la Comisaria de Familia cumple con los requisitos establecidos para el cargo. 

Se verificó mediante la documentación aportada que, la Abogada con funciones de Secretaria de Despacho, cumple con los requisitos normativos establecidos para el cargo. 

Se verificó mediante la documentación aportada que, la Psicóloga cumple con los requisitos normativos para cumplir con el cargo.  

100                                                                    

5. Cuando la Comisaría de Familia no 
cuente con las instalaciones e 

infraestructura mínima establecida en el 
artículo 29 de la Ley 2126 de 2021.

6. Cuando la Comisaría de Familia no 
cuente con la disponibilidad permanente a 

la que se refiere el artículo 30 de la Ley 2126 
de 2021.
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Si se cuenta con la dotación de medios tecnológicos por parte del ente territorial, garantizando las audiencias virtuales.

Se cuenta con un servicio de transporte facilitado por el ente territorial, cada vez que se requiera por parte de la Comisaría de Familia.



Trabajo social o desarrollo familiar.
1. Tarjeta profesional vigente, en los 

casos que sea posible acreditarla por 
la naturaleza de la profesión. 

2. Acreditar experiencia relacionada 
con la atención de violencia en el 

contexto de la familia, violencias por 
razones de género, justicia de familia 

o en temas de restablecimiento de 
derechos de niños, niñas y 

adolescentes. 

SI

Se adelantó el proceso de selección de 
acuerdo a la normatividad vigente.

NO -                                                                     

Se adoptó e implementó el Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo.
NO -                                                                     

Se garantiza la accesibiliad física, de 
la información y las comunicaciones.

SI 100                                                                    

Se aplican los protocolos, guías y 
rutas de atención establecidos por el 

ente rector.
SI 100                                                                    

Se registró y actualizó la información 
en el Sistema de Información de 

Comisarías de Familia. 
SI 100                                                                    

Se orienta a las víctimas sobre sus 
derechos y obligaciones.

SI 100                                                                    

Ell Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo para la alacaldía, pero no hay un capitulo exclusivo para las comisarias.
9. Cuando no se adopta e implementa el 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 
el Trabajo. 

7. Cuando no se cumpla con los requisitos 
establecidos para el cargo de comisario de 

familia y de los integrantes del equipo 
interdisciplinario.

100                                                                    

13. Cuando no se realice orientación a las 
víctimas de las violencias de que trata esta 

ley, sobre sus derechos y obligaciones. 
Se orienta a las víctimas sobre sus derechos y obligaciones.. Manifiesta la comisaria de familia que manejan los formatos establecidas por el ente rector. 

8. Cuando el proceso de selección del 
personal de la Comisaría de Familia, no se 

adelanta conforme a lo estipulado en  la Ley 
2126 de 2021

11. Cuando la Comisaría de Familia no 
aplique los protocolos, guías y rutas de 

atención establecidos por el ente rector. 

12. Cuando no se registre o no se actualice 
la información en el Sistema de Información 

de Comisarías de Familia. 

10. Cuando no se garantiza la accesibilidad 
física, de la información y las 

comunicaciones.

Según lo verificado durante la diligencia, se verificó que la Comisaria de Familia y el equipo comisarial conoce y aplica los protocolos establecidos por el Ministerio de Justicia y 
del Derecho, no obstante se recomienda por parte de esta cartera ministerial, que soliciten asistencia técnica al Grupo de Fortalecimiento a las Comisarías de Familia del MJD.

Como puede observarse en las evidencias enviadas y en el recorrido virtual por las instalaciones, si existen garantías de la accesibilidad física que permita el adecuado manejo 
de la información que reposa en la Comisaría de Familia, de acuerdo a lo establecido en la Ley 594 de 2000 (Ley General de Archivo). Es neceario transferir la documentación 

que ya no se utiliza al archivo central. En cuanto a la utilización de intérpretes o traductores, es necesario que la Alcaldía Municipal implemente un directorio de actores y que se 
socialice con la Comisarías de Familia, para que puedan prestar este servicio,  en el caso que se precise.

Se verificó mediante la documentación aportada que, la Trabajadora Social cumple con los requisitos normativos para cumplir con el cargo. 

No todos los funcionarios están en carrera administrativa. Por lo tanto se solicita a la administración que adelanten las accidones pertinentes ante las instituciones 
competentes.

La Comisaria de Familia tiene actualizado el reporte de la información mensual. 



Se reciban denuncias en casos de 
violencia en el contexto familiar.

SI 100                                                                    

Se activa la ruta de atención integral 
de las víctimas de violencia en el 

contexto familiar.
SI 100                                                                    

Se divulgan los derechos y rutas de 
atención de las personas usuarias.

SI 100                                                                    

Delegado de la Comisaría de Familia

Cielo Rocio Pérez Cubillos  - Comisaria

C.C. 35.254. 827

Comisaria de Familia

ELIO FABIO ECHEVERRY VELEZ -

CC 16,499,432 -  

Funcionarios y Contratistas ComisionadosCargo

Firma

Nombre

Cédula de ciudadanía

Para constancia, previa lectura del contenido y ratificación de la presente se firma el acta.

ítem Delegado de la Alcaldia Municipal 

Shirley Liliana Ximena Rodriguez Martínez. (Profesional Universitaria - Secretaria de Gobieno)

1.069.716.018

Delegada de la Alcaldía Municipal (Secretaría del Interior)

CUMPLIMIENTO GLOBAL

La Comisaria de Familia manifiesta que, recibe las denuncias en casos de violencia, ylos envía denuncia facil Fiscalía a través de denuncia facil.

80,3

Dependiendo donde vive la victima, se establece a que comisaría le corresponde, se verifica si tiene medida de protección o no. Se notifica a SAlud, personería, ICBF, Secretaria 
de la Mujer para apoyo monetario y Gobernación para el tema de casa de acogida..

10:50

SUSCRIPCIÓN DEL ACTA

OBSERVACIONES FINALES
De acuerdo a lo manifestado por la Comisaria de Familia  y la sicologa durante la Visita de IVC, no se cuenta con las condiciones dignas de trabajo que permitan llevar a cabo un cumplimiento efectivo de sus labores en la Comisaría por los siguientes motivos: sobrecarga laboral que 

excede las 8 horas laborales y afecta la salud,  la ubicación de la comisaría en una zona de tolerancia genera un riesgo al ingreso y salidad de los funcionarios,  el exceso de ruido dificulta las labores, los reemplazos ante situaciones administrativas como vacaciones, licencias, la 
seguridad al ingreso de las instalaciones debe mejorar pues usuarios han llegado armados, la coordinación con la policía nacional no es la adecuada. No todos los funcionarios están en carrera administrativa. Por lo tanto se solicita a la administración que adelanten las accidones 

pertinentes ante las instituciones competentes.

Delegado del Ministerio de Justicia y del Derecho

Hora de terminación de la diligencia

Se divulgan los derechos y rutas de atención de las personas usuarias.
16. Cuando no se divulguen los derechos y 

rutas de atención de las personas usuarias.

14. Cuando no se reciban denuncias en 
casos de violencia en el contexto familiar.

15. Cuando no se active la ruta de atención 
integral de las víctimas de violencia en el 

contexto familiar.



No.

Fecha:

CUMPLE CALIFICACIÓN (1-100)

Existen un número de comisarias por 
cada 100.000 habitantes.

SI 100                                                                    

COMISARÍA DE FAMILIA

FUNCIONARIOS Y/O DELEGADOS DEL 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL 

DERECHO

CORREO ELECTRÓNICO

DIRECCIÓN Carrera 5 No. 5-41

TELÉFONO 8868181 ext 275

RESULTADOS DE LA VERIFICACIÓN DE OBLIGACIONES LEGALES, REGLAMENTARIAS Y REQUISITOS GENERALES DE SERVICIO DE LA COMISARIA DE FAMILIA 

Nivel de Cumplimiento
CAUSALES

El municipio de Fusagasugá con 4 comisarias de familia. El municipio tiene una población de  175.589 habitantes.

Por la Comisaria de Familia y por la 
alcaldia

ELIO FABIO ECHEVERRY VELEZ - CC 16,499,432 -  JAVIER GILBERTO MILA PEDRAZA - CC 79,499,777 Contratista GIT IVC

Caludia Yurany Espitia Castilla  C.C. 39.623.262 Comisaria de Familia, Camilo Andrés Gonzalez Albarracin 1.069.742.927 Abogado, Elizabeth Caro Quintero C.C.

DATOS DE DILIGENCIA E INSPECCIÓN

DESARROLLO DE LA VISITA

Agenda de la visita:

1. 	Presentación de los participantes.
2. 	Comunicación del auto comisorio.
3. 	Contextualización sobre el motivo de la visita y la metodología que se utilizará.
4. Recorrido preliminar por las instalaciones.
5. Verificación del cumplimiento de las obligaciones legales y reglamentarias, dejando registro fotográfico.
6. Elaboración y notificación del acta de visita.
7. Entrega de documentos al responsable de atender la visita: acta de visita

PARTICIPANTES DE LA VISITA

Funcionarios y/o delegados del 
Ministerio de Justicia y del Derecho

3 de diciembre de 2025

Cundinamarca

Fusagasugá

Tercera

ELIO FABIO ECHEVERRY VELEZ - CC 16,499,432 - Funcionario GIT IVC - JAVIER GILBERTO MILA PEDRAZA - CC 79,499,777 Contratista GIT IVC
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5 de noviembre de 2025

FECHA DE DILIGENCIA

DEPARTAMENTO

MUNICIPIO

TIPO DE VISITA 
(Marque con una X)

INSPECCION Y VIGILANCIA x

CONTROL

QUEJA

PLAN DE MEJORAMIENTO

AUTO COMISORIO DE LA VISITA DE INSPECCIÓN

1. Cuando no se creen Comisarías de 
Familia conforme a los parámetros del 

artículo 6° de la Ley 2126 de 2021.

Documento de carácter oficial donde se deja constancia de los resultados de la verificación integral o parcial realizada durante la visita de inspección, vigilancia y control a una Comisaría de Familia.



Se realizó la inscripción en el 
Ministerio de Justicia y del Derecho.

SI 100                                                                    

Se reporta mensualmente al Ministerio 
de Justicia y del Derecho.

SI 100                                                                    

Cuenta con comisario de Familia en 
carrera administrativa.

SI

Cuenta con abogado en carrera 
administrativa que cumple con las 

funciones de secretario de despacho.
NO

Cuenta un(a) profesional en psicología 
en carrera administrativa.

SI

Cuenta con un(a) profesional en 
trabajo social o desarrollo familiar en 

carrera administrativa.
NO

Cuenta con  un(a) auxiliar 
administrativo en carrera 

administrativa.
NO

Espacios que protejan el derecho a la 
intimidad y al debido proceso de las 
víctimas de violencia en el contexto 

familiar. 

NO

Accesibilidad para las personas con 
discapacidad. 

NO

Condiciones dignas de trabajo para el 
personal de la Comisaría de Familia. 

NO

Dotación adecuada a las necesidades 
del servicio y la ubicación geográfica. 

NO

Servicios de Internet permanente.  NO

Unidades sanitarias habilitadas para 
el público. 

NO

Líneas telefónicas exclusivas.  SI

40                                                                       

De acuerdo a lo manifestado por la Comisaria de Familia  y la sicologa durante la Visita de IVC, no se cuenta con las condiciones dignas de trabajo que permitan llevar a cabo un 
cumplimiento efectivo de sus labores en la Comisaría por los siguientes motivos: sobrecarga laboral que excede las 8 horas laborales y afecta la salud,  la ubicación de la 

comisaría en una zona de tolerancia genera un riesgo al ingreso y salidad de los funcionarios,  el exceso de ruido dificulta las labores, los reemplazos ante situaciones 
administrativas como vacaciones, licencias, la seguridad al ingreso de las instalaciones debe mejorar pues usuarios han llegado armados, la coordinación con la policía 

nacional no es la adecuada. Se les convoca a comités que no tiene nada que ver con sus funciones y a actividades que van más allá de las establecidas en las norma. 

Las instalaciones de la comisaría no son las adecuadas para la prestación del servicio. Están ubicados en un semisotano que no tiene ventilación, con problemas de humedad. 
Los espacios son reducidos para el número de personas que se encuentran laborando al interior del mismmo

El servicio de internet no es permanente, una de las razones es la ubicación de la comisaría de familia en un semisotano.

No hay unidades sanitarias habilitadas para el público. 

3. Cuando no se reporta mensualmente al 
ente rector la información de las 

Comisarías de Familia que se encuentren 
funcionando y las que se creen, indicando 

el personal que las integra, la modalidad de 
funcionamiento, los horarios y canales de 

atención. 

La Comisaria de Familia tiene actualizado el reporte de la información mensual. 

Sicuenta con abogado que cumple con las funciones de secretario de despacho, pero está nombrada provisionalmente, no está en carrera administrativa.

Si cuenta con profesional en psicología en carrera administrativa.

Si cuenta con un(a) profesional en trabajo social o desarrollo familiar, nombrada provisonalmente, no está carrera administrativa.
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Si se cuenta con una extensión del conmutador de la alcaldía. El equipocomisarial sugiere a la administración municipal se adquiera una línea de celular

2. Cuando no se realice la inscripción de la 
Comisaría de Familia según lo establecido 

en el artículo 6° de la  Ley 2126 de 2021.

5. Cuando la Comisaría de Familia no 
cuente con las instalaciones e 

infraestructura mínima establecida en el 
artículo 29 de la Ley 2126 de 2021.

Si cuenta con comisario de familia en carrera administrativa.

El auxiliar administrativo está vinculado a través de contrato de prestación de servicios

4. Cuando las Comisarías de Familia no 
cuenten con el equipo interdisciplinario 

mínimo establecido en el artículo 8° de la 
Ley 2126 de 2021.

Si se realizó la inscripción en el Ministerio de Justicia y del Derecho

No cuenta con espacios que protejan el derecho a la intimidad y al debido proceso de las víctimas de violencia en el contexto familiar. El espacion de la comisaría es reducida  

Si cuenta con accesibilidad para las personas con discapacidad, a las instalaciones del inmueble, pero las oficinas por el espacio reducido no permiten la movilidad de una 
persona con discapacidad.



Dotación de medios tecnológicos por 
parte del ente territorial, garantizando 

las audiencias virtuales. 
SI

Transporte permanente.  SI

Disponibilidad de manera presencial 
de siete (7) días a la semana y 
veinticuatro (24) horas al día.

SI 100                                                                    

El comisario de familia cumple con los 
requisitos establecidos para el cargo: 

1. Título profesional de abogado en 
ejercicio y con tarjeta profesional 

vigente;  
2. Título de posgrado en derecho de 

familia, derecho civil, derecho 
administrativo, derecho 

constitucional, derecho procesal, 
derecho penal, derechos humanos, o 

en ciencias sociales, siempre y 
cuando en este último caso el estudio 

de la familia sea un componente 
curricular del programa o títulos afines 
con los citados, siempre que guarden 

relación directa, clara e inequívoca 
con las funciones asignadas al 

comisario de familia o al defensor de 
familia.  

3. Dos (2) años de experiencia 
relacionada con las funciones del 

SI

Abogado (a) con funciones de 
secretario.

Título profesional
Tarjeta profesional vigente.

SI

Psicólogo(a)
1. Tarjeta profesional vigente, en los 

casos que sea posible acreditarla por 
la naturaleza de la profesión. 

2. Acreditar experiencia relacionada 
con la atención de violencia en el 

contexto de la familia, violencias por 
razones de género, justicia de familia 

o en temas de restablecimiento de 
derechos de niños, niñas y 

adolescentes. 

SI

Fusagasugá cuenta con un sistema de turnos a través de las Comisarías permanentes.

7. Cuando no se cumpla con los requisitos 
establecidos para el cargo de comisario de 

familia y de los integrantes del equipo 
interdisciplinario.

Se verificó mediante la documentación aportada que, la Comisaria de Familia cumple con los requisitos establecidos para el cargo. 

Se verificó mediante la documentación aportada que, la Abogada con funciones de Secretaria de Despacho, cumple con los requisitos normativos establecidos para el cargo. 

Se verificó mediante la documentación aportada que, la Psicóloga cumple con los requisitos normativos para cumplir con el cargo.  

6. Cuando la Comisaría de Familia no 
cuente con la disponibilidad permanente a 

la que se refiere el artículo 30 de la Ley 2126 
de 2021.
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100                                                                    

5. Cuando la Comisaría de Familia no 
cuente con las instalaciones e 

infraestructura mínima establecida en el 
artículo 29 de la Ley 2126 de 2021.

Si se cuenta con la dotación de medios tecnológicos por parte del ente territorial, garantizando las audiencias virtuales. Pero no hay un internet permanente.

Se cuenta con un servicio de transporte facilitado por el ente territorial, cada vez que se requiera por parte de la Comisaría de Familia. Sin embargo la comisaria de familia 
sugiere que el vehículo adquirido con los recursos de la estampilla familiar sea de uso exclusivo para las activiades comisariales y se facilite el traslado de los funcionarios 

cuando se realicen diligencias nocturnas.



Trabajo social o desarrollo familiar.
1. Tarjeta profesional vigente, en los 

casos que sea posible acreditarla por 
la naturaleza de la profesión. 

2. Acreditar experiencia relacionada 
con la atención de violencia en el 

contexto de la familia, violencias por 
razones de género, justicia de familia 

o en temas de restablecimiento de 
derechos de niños, niñas y 

adolescentes. 

SI

Se adelantó el proceso de selección de 
acuerdo a la normatividad vigente.

NO -                                                                     

Se adoptó e implementó el Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo.
NO -                                                                     

Se garantiza la accesibiliad física, de 
la información y las comunicaciones.

SI 100                                                                    

Se aplican los protocolos, guías y 
rutas de atención establecidos por el 

ente rector.
SI 100                                                                    

Se registró y actualizó la información 
en el Sistema de Información de 

Comisarías de Familia. 
SI 100                                                                    

Se orienta a las víctimas sobre sus 
derechos y obligaciones.

SI 100                                                                    

El Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo para la alacaldía, pero no hay un capitulo exclusivo para las comisarias.
9. Cuando no se adopta e implementa el 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 
el Trabajo. 

7. Cuando no se cumpla con los requisitos 
establecidos para el cargo de comisario de 

familia y de los integrantes del equipo 
interdisciplinario.

13. Cuando no se realice orientación a las 
víctimas de las violencias de que trata esta 

ley, sobre sus derechos y obligaciones. 
Se orienta a las víctimas sobre sus derechos y obligaciones, sin embargo se le solicita a la comisaría que utilice los formatos estabecidos en conexión justicia. 

8. Cuando el proceso de selección del 
personal de la Comisaría de Familia, no se 

adelanta conforme a lo estipulado en  la Ley 
2126 de 2021

11. Cuando la Comisaría de Familia no 
aplique los protocolos, guías y rutas de 

atención establecidos por el ente rector. 

12. Cuando no se registre o no se actualice 
la información en el Sistema de Información 

de Comisarías de Familia. 

10. Cuando no se garantiza la accesibilidad 
física, de la información y las 

comunicaciones.

Según lo verificado durante la diligencia, se verificó que la Comisaria de Familia y el equipo comisarial conoce y aplica los protocolos establecidos por el Ministerio de Justicia y 
del Derecho, no obstante se recomienda por parte de esta cartera ministerial, que soliciten asistencia técnica al Grupo de Fortalecimiento a las Comisarías de Familia del MJD.

Como puede observarse en las evidencias enviadas y en el recorrido virtual por las instalaciones, si existen garantías de la accesibilidad física que permita el adecuado manejo 
de la información que reposa en la Comisaría de Familia, de acuerdo a lo establecido en la Ley 594 de 2000 (Ley General de Archivo). Es neceario transferir la documentación 

que ya no se utiliza al archivo central. En cuanto a la utilización de intérpretes ola aldía cuenta con el servicio para la comisaría.

100                                                                    

Se verificó mediante la documentación aportada que, la Trabajadora Social cumple con los requisitos normativos para cumplir con el cargo. 

No todos los funcionarios están en carrera administrativa. Por lo tanto se solicita a la administración que adelanten las accidones pertinentes ante las instituciones 
competentes.

La Comisaria de Familia tiene actualizado el reporte de la información mensual. 



Se reciban denuncias en casos de 
violencia en el contexto familiar.

SI 100                                                                    

Se activa la ruta de atención integral 
de las víctimas de violencia en el 

contexto familiar.
SI 100                                                                    

Se divulgan los derechos y rutas de 
atención de las personas usuarias.

SI 100                                                                    

Delegado de la Comisaría de Familia

CLAUDIA YURAN IESPITIA - COMISARIA DE FAMILIA - 
39.623.262

CAMILO ANDRES GONZALEZ ALBARRACIN - ABOGADO - 
1.069.742.927

ANGIE TATIANA MARTINEZ MOLINA - TRABAJO SOCIAL - 
1.069.733.462

ELIZABETH CARO QUINTERO - PICOLOGA - 52.228.724

Firma

Para constancia, previa lectura del contenido y ratificación de la presente se firma el acta.

ítem Delegado de la Alcaldia Municipal 

CUMPLIMIENTO GLOBAL

La Comisaria de Familia manifiesta que, recibe las denuncias en casos de violencia, y los envía denuncia facil Fiscalía a través de denuncia facil.

79,6

Dependiendo donde vive la victima, se establece a que comisaría le corresponde, se verifica si tiene medida de protección o no. Se notifica a Salud, personería, ICBF, Secretaria 
de la Mujer para apoyo monetario y Gobernación para el tema de casa de acogida..

SUSCRIPCIÓN DEL ACTA

OBSERVACIONES FINALES
De acuerdo a lo manifestado por la Comisaria de Familia  y la sicologa durante la Visita de IVC, no se cuenta con las condiciones dignas de trabajo que permitan llevar a cabo un cumplimiento efectivo de sus labores en la Comisaría por los siguientes motivos: sobrecarga laboral que 

excede las 8 horas laborales y afecta la salud,  la ubicación de la comisaría en una zona de tolerancia genera un riesgo al ingreso y salidad de los funcionarios,  el exceso de ruido dificulta las labores, los reemplazos ante situaciones administrativas como vacaciones, licencias, la 
seguridad al ingreso de las instalaciones debe mejorar pues usuarios han llegado armados, la coordinación con la policía nacional no es la adecuada. Se les convoca a comités que no tiene nada que ver con sus funciones y a actividades que van más allá de las establecidas en las 

norma. 

Delegado del Ministerio de Justicia y del Derecho

Se divulgan los derechos y rutas de atención de las personas usuarias.
16. Cuando no se divulguen los derechos y 

rutas de atención de las personas usuarias.

14. Cuando no se reciban denuncias en 
casos de violencia en el contexto familiar.

15. Cuando no se active la ruta de atención 
integral de las víctimas de violencia en el 

contexto familiar.



YULI PATRICIA REY GUTIERREZ - 53.932.294

MARIA DEL PILAR VARGAS GUARIN - 39.615.077

Comisaria de Familia MONICA LILIANA SERRANO RUIZ  - 52.500.014

ELIO FABIO ECHEVERRY VELEZ - JAVIER MILA

CC 16,499,432 / 

Funcionarios y Contratistas ComisionadosCargo

Nombre

Cédula de ciudadanía

10:50Hora de terminación de la diligencia



 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 


